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Excmo. Ayto de Cuenca

Refª. Secretaría General.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION  ORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 25 DE NOVIEMBRE DE  2005.


Siendo las nueve horas y treinta y cinco minutos del día veinticinco de noviembre de dos mil cinco.

1º.- Aprobar las Actas de sesiones anteriores, de fecha 26 de Agosto, 2, 9, 16, 23 y 30 de septiembre del 2005 sin enmienda.

2º.- URBANISMO, VIVIENDA, OBRAS Y SERVICIOS.

2.1.- OBRAS.

A).- Otorgar licencia municipal a  Dª. Belén Ruiz Sánchez, para demo​lición y desescombro de vivienda sita en C/ Tiradores Bajos “D”, nº 11.
B).- Otorgar, en los términos y con las condiciones que en este acuerdo se indican, licencia municipal de obra, sobre proyecto técni​co básico modificado, a D. Jesús Guijarro Moreno, para construcción de una vivienda unifamiliar de protección oficial, en C/ San  Lázaro “A”, nº 97. 
C).- Otorgar licencia municipal de obra a D. Pablo Cañas Rodríguez, para construcción de una nave-almacén, en Travesía Cantón, s/n de Tondos.
2.2. ACTIVIDADES.

A).- PRIMERO.- Informar favorablemente la licencia solicitada por D. Alberto Cano Sáiz, para instalar una actividad de “Churrería-Cafetería”, en C/ Joaquín Rodrigo,  nº 11-bajo,  porque el emplazamiento propuesto y demás circunstancias cumplen con la Planificación Urbanística Vigente, las Ordenanzas Municipales y lo dispuesto en el Reglamento de 30 de noviembre de 1.961.
SEGUNDO.- Existen en la misma zona o en sus proximidades otras actividades análogas que puedan producir efectos aditivos.

TERCERO.- Dadas las características de la actividad que se pretende, se propone la adopción de las medidas correctoras que obran en el expediente.

CUARTO.- Remitir el expediente a la Comisión Provincial de Saneamiento para la calificación de la actividad y señalamiento de medidas correctoras.
B).- PRIMERO.- Informar favorablemente la licencia solicitada por D. Rafael Martínez Ferrer, para instalar una actividad de “Taller de Cerrajería y Carpintería Metálica”, en Centro de Empresas, Camino de “El Terminillo”, km 3, Módulo nº 25,  porque el emplazamiento propuesto y demás circunstancias cumplen con la Planificación Urbanística Vigente, las Ordenanzas Municipales y lo dispuesto en el Reglamento de 30 de noviembre de 1.961.
SEGUNDO.- Existen en la misma zona o en sus proximidades otras actividades análogas que puedan producir efectos aditivos.

TERCERO.- Dadas las características de la actividad que se pretende, se propone la adopción de las medidas correctoras que obran en el expediente.

CUARTO.- Remitir el expediente a la Comisión Provincial de Saneamiento para la calificación de la actividad y señalamiento de medidas correctoras.
C).- PRIMERO.- Informar favorablemente la licencia solicitada por D. Benjamín Iván Aragón Pérez, para instalar una actividad de “Centro de Atención a la Infancia”, en Avda. Rey Juan Carlos I, nº 26, Locales 1 y 2-bajo,  porque el emplazamiento propuesto y demás circunstancias cumplen con la Planificación Urbanística Vigente, las Ordenanzas Municipales y lo dispuesto en el Reglamento de 30 de noviembre de 1.961.
SEGUNDO.- Existen en la misma zona o en sus proximidades otras actividades análogas que puedan producir efectos aditivos.

TERCERO.- Dadas las características de la actividad que se pretende, se propone la adopción de las medidas correctoras que obran en el expediente.

CUARTO.- Remitir el expediente a la Comisión Provincial de Saneamiento para la calificación de la actividad y señalamiento de medidas correctoras.
3º.- CONTRATACIÓN.

A).- Aprobar la certificación nº 3 de las obras de “Urbanización de la Calle San Rafael en el Barrio de los Tiradores”, por importe de SETENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS SESENTA Y CUATRO EUROS CON SETENTA Y CINCO CÉNTIMOS (79.564,75 €), para proceder a su abono al contratista Pavasal Empresa Constructora, S.A.

B).- Aprobar la certificación nº 5 de las obras de “Acondicionamiento de la urbanización del Paseo de San Antonio, entre la Avenida Reyes Católicos y la Calle Diego Jiménez”, por importe de DOSCIENTOS TREINTAY DOS MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y DOS EUROS CON NOVENTA Y TRES CÉNTIMOS (232.872,93 €), para proceder a su abono al contratista Conrado Jiménez e Hijos, S.A.
C).- Ratificar el Decreto de la Alcaldía-Presidencia nº 4.477 de fecha 22 de noviembre de 2005, sobre la aprobación de la certificación número 2 de las obras de “Reparación de cubierta plana en la 1ª piscina cubierta y construcción de vestuarios para la 2ª piscina cubierta del Complejo Deportivo Luis Ocaña.

4º.-PROMOCIÓN ECONÓMICA.

A).- PRIMERO.- Acogerse a la Orden del 2 de Noviembre del 2004 de la Consejería de Trabajo y Empleo y solicitar subvención para la contratación de trabajadores dentro del Plan Integrado de Empleo 2006. 

SEGUNDO.- Autorizar a la Administración Regional para que se retengan de las cuantías que les puedan corresponder con cargo al Fondo Regional de Cooperación Local, las deudas que como consecuencia del incumplimiento de las condiciones establecidas en la Orden de convocatoria puedan derivarse.

TERCERO.- Aprobar la relación de proyectos para  las obras y servicios.

B).- PRIMERO.- Adjudicar a la Empresa Pública de Servicios (EMPUSER, S.A.) la encomienda de gestión para la contratación de las obras de “Señalización y Ordenación del Tráfico en el Barrio de Villa  Román”, según proyecto.

SEGUNDO.- Nombrar Director Técnico de la Obra a D. Daniel Navalón Pedroche.

5º.- INTERVENCIÓN SOCIAL.

A).- PRIMERO.- Aprobar la cláusula adicional al Convenio de colaboración entre el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca y la Fundación “Angustias González Cruz, Rosario López Olivares y Ramón Gonzáles Cruz” para la gestión del Centro de  Mayores “San Pedro”.
SEGUNDO.- Autorizar al Ilmo. Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente la cláusula a firmar.

6º.- HACIENDA Y PATRIMONIO.

A).- Retirar la aprobación inicial del proyecto de las obras de “Mejora del Paisaje Urbano en la Calle de  San Juan nº 12 al 22 del orden del día, pendiente de nuevo estudio.

*** FUERA DEL ORDEN DEL DÍA.

A).- Adjudicar a la Empresa Pública de Servicios (EMPUSER, S.A.) la encomienda de gestión para la contratación de las obras de “Mejora de la Red de Saneamiento en el Parque Los Ríos”, según proyecto.

7º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


No se han formulado.


Con lo que finalizó la sesión siendo las diez horas. De lo que como Secretario Actal. doy fe.

          Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE
        EL SECRETARIO GRAL. ACTAL.
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